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COMISIO", nOf.I\AL 011 
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Pleno 
Expediente DE-015-2013-I y 
sus derivados o relacionados 

Calificación de Excusa 

Ciudad de México. a veinticinco de julio de dos mil diecinueve.- Visto el memorándum Pleno 
JEMC-20l9-009. presentado el diecinueve de julio del año en curso, en la Oficialía de Partes 
("OFICIAÚA") de la Comisión Federal de Competencia Económica ("COFECE") por el 
Comisionado José Eduardo Mendoza Contreras ("COMISIONADO"), por el cual solicita al Pleno 
de esta COFECE la calificación de excusa para conocer del asunto identificado con el expediente 
al rubro citado ("EXPEDIENTE"); con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo cuarto, 
vigésimo, fracciones 1 y VI, Y vigésimo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos ("CPEUM"); 12,,Íracciones X y XXX, 18, 19 Y 24, fracción IV, de la Ley Federal de 
Competencia Económica ("LFCE,,)I; así como los artículos 1,4, fracción 1, 5, fracción XX, 6, 7 
Y 8 del Estatuto Orgánico de]a COFECE ("ESTATUTO"), 2 en sesión ordinaria celebrada el mismo 
día, el Pleno de esta COFECE calificó la excusa planteada, de acuerdo a los antecedentes, 
consideraciones de Derecho y resolutivos que a continuación se expresan: 

l. ANTECEDENTES 

PRIMERO. El dos de octubre de dos mil trece, el Secretario Ejecutivo de la COFECE emitió el 
acuerdo de admisión a trámite por el cual se ordenó el inicio de la investigación en el expediente 
DE-OI5-2013 ("EXPEDIENTE DE"), por la posible comisión de prácticas monopólicas relativas 
previstas en el artículo 10, fracción X, de la Ley Federal de Competencia Económica ("LFCE 
2012")3; en el mercado del "acceso a zona federal y estacionamiento para la prestación del 
servicio público de autotransporJe federal de pasajeros con origen o destino en el Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México", El extracto de dicho acuerdo se publicó en el DOF el 
diecisiete de octubre de dos mil trece. 

SEGUNDO. El quince de mayo de dos mil quince, la Al emitió el acuerdo de conclusión de la 
investigaci6n4 en el EXPEDIENTE DE. . 

TERCERO. El veinticinco de junio de dos rrril quince, la Autoridad Investigadora ("Al") de la 
COFECE emitió el Oficio de Probable responsabilidad ("OPR") en el EXPEDIENTE DE, por 
medio del cual ordenó emplazar a: (i) el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. 
de C.V. C"AICM"), por la probable comisión de la práctica monopólica relativa prevista en el 
artículo 10, fracción X de la LFCE 2012; así como a: (ü) Porto Taxi Terrestre Ejecutivo, S.A. de 
C.V. ("PORTO TAXI"), (iii) Transportación Terrestre Nueva Imagen, A.C. ("NUEVA IMAGEN"), 
(iv) Sitio 300 YelIow Cab, A.C. ("YELLOW CAB"), (v) Confort y Servicios en Transportación 
Terrestre

t 
S.C. de R.L. de C.V. ("CONFORT") Y (vi) Taxistas Agremiados para el Servicio de 

Transportaci6n Terrestre Sitio 300, A.,C. eSITIO 300"), por su probable participación en la 
consecución de los efectos de la práctica monop6lica relativa referida, al haber suscrito y fmnado 

! Publicada el veintitrt!s de mayo de dos mil catorce en el Diario Oficial de la Federación ("DOF"), y modificada mediante Decreto 
publicado en el mismo medio informativo el veintisiete de enero de dos mil diecisiete. 
2 Publicado en el DOF el ocho de julio de dos mil catorce. , ' 
l Publicada en el DOF el veinticuatro de diciembre de mil' novecientos noventa y dos. cuya 1lltima reforma fue publicada en el DOF el 
nueve de abril de dos mil doce. 
• Publicado en la lista diaria de notificacione.~ de la COFECE. el quince de mayo de dos mil quince. 
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documentos en los que presuntivamente se establecen condiciones contrarias al proceso de 
competencia y libre concurrencia. Dicho OPR fue notificado a los agentes económicos 
involucrados el veinte y veintiuno de julio de dos mil quince, respectivamente. 

CUARTO. El primero de septiembre de dos mil dieciséis, el Pleno de la COFECE ("PLENO") 
dictó la resolución ("RESOLUCIÓN") que puso fin al procedimiento tramitado en el EXPEDIENTE 
DE, Y en la cual determinó multar al AICM por la comisión de la práctica monopólica relativa 
prevista en la fraccÍón X del artículo 10 de la LFCE 2012, asimismo, no se acreditó la 
responsabilidad de PORTO TAXI. NUEVA IMAGEN, YELLOW CAB, CONFORT y SITIO 300, por su 
probable participación en la consecución de los efectos de la práctica monopólica prevista en la 
fracción X del articulo 10 de la LFCE 2012. con fundamento en el artículo 35, fracción X de la 
LFCE2012. 

QUINTO. Con motivo de la demanda de garantías interpuesta por Servicio de Excelencia, S.A. 
de C.V. ("EXCELENCIA") en contra del OPRs; el Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones 
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República ("JuZGADO 
ESPECIAL~diante acuerdo de cinco de agosto de dos mil quince dictado en el juicio 
de amparo _, determinó desechar la demanda de amparo promovida, por notoriamente 
improcedente. 

Inconforme con dicha detenninación, EXCELENCIA interpuso recurso de queja, el cual fue 
turnado al Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Adnúnistrativa Especializado en 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de 
México, y jurisdicción en toda la República (''TRIBUNAL ESPECIALlZADO"). quien la registró con 
el número de toca". En sesi 6n ordinaria de diecisiete de septiembre de dos mil quince, el 
TRIBUNAL EsPECIAL1ZADO declaró fundado el recurso de queja interpuesto por EXCELENCIA y 
ordenó la admisión de la demanda de amparo respectiva. 

SEXTO. El veintiocho de septiembre de dos mil quince, el JUZGADO ESPECIALIZADO admitió a 
tráIÍlite la demanda de amparo indirecto interpuesta por EXCELENCIA. Seguidos los trámites 
correspondientes, el treinta de marzo de dos núl dieciséis el JUZGADO ESPECIALIZADO emitió una 
sentencia por medio de la cual determinó no amparar ni proteger a EXCELENCIA. en contra de los 
actos y autoridades precisados en dicha sentencia. ' 

Inconfonne con la determinación del JUZGADO ESPECIALIZADO, el catorce de abril de dos mil 
dieciséis EXCELENCIA interpuso recurso de revisión; el cual fue admitido el veintinueve de abril 
de dos mil dieciséis por el TRIBUNAL ESPEClAllZADO y registrado con el número de expediente 
R.A. ... Por auto de veintinueve de abril de dos mil dieciséis, se admitieron los recursos 
de reVISIón mterpuestos por el AICM y la Al. Seguidos los trámites respectivos. en sesión 
ordinaria del dos de junio de dos mil dieciséis, el TRIBUNAL EsPECIALlZADO resolvió declarar la 
incompetencia legal del tribunal para conocer del tema de constitucionalidad del artículo 34 BIS 

• ~mo act05 rccla~dos EXCEl..ENCIA lellaJó i) la Aprobación, promulgación y rel"rendo de la LFCE, en pwclllu dellrtfculo 34 BIS; 
y. n) los actos contenIdos en el OPR por medio de los cuales ~e decretó el cierre de la investigación iniciada por la denuncia presentad .. 
por EXCE~I!NCIA en el EXPEDIENTe DE por la Jupue~ta extinción de facultades de investigación. u! como las omisiones de investigar 
y pronunciarse sobre lodos los hechos denunciados por EXCELENCIA.. 
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dela abrogada Ley Federal de Competencia Econ6rruca y remitir a la ~orte de Justicia 
de la Nación ("SCJN") los autos del juicio de amparo indirecto _ del índice del 
JUZGADO EsPECIALIZADO. . , 

SÉPTJMO. El veinticuatro de junio de dos mil dieciséis, el Ministro Presidente de la SCJN emitió 
un auto por medio del cual acordó asumir la competencia originaria de la SCJN para conocer del 
recurso de revisión interpuesto por EXCELENCIA y turnó el asunto a la Primera Sala de la SCJN 
("PRIMERA SALA"), el cual fue registrado con el número de expedient_. Seguidos los 
trámites respectivos, el veintidós de febrero de dos mil diecisiete, la PRIMERA SALA emitió una 
resolución por medio de la cual conñrmó la sentencia recurrida la cual no ampara ni protege a 
EXCELENCIA, en contra del artículo 34 BIS de la Ley Federal de Competencia Económica, 
adicionado mediante reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación, de veintiocho de 
junio de dos mil seis, en términos de dicha ejecutoria; y se reserva jurisdicción al TRmUNAL 
EsPECIALIZADO, para los efectos precisados en dicho fallo. 

OCTAVO. En cumplimiento a 10 ordenado por la PRIMERA SALA, en sesión del nueve de 
noviembre de dos mil diecisiete el TRIBUNAL EsPECIALIZADO resolvió: 

NOVENO. El once de diciembre de dos mil diecisiete; la Directora General de la Oficina de 
Coordinación de la COFECE, en suplencia por impedimento de la Al, emitió un acuerdo por 
medio del cual, entre otras cosas: (i) ordenó separar el EXPEDIENTE DE Y crear el expediente DE-
015-2013-1; e (ii) integrar al EXPEDIENTE copia certificada de diversas constancias que obran en 
el EXPEDIENTE DE. 

DÉCIMO. El dieclséis de febrero de dos mil dieciocho, la Directora General de la Oficina de 
Coordinación de la COFECE, en suplencia por impedimento de la Al, emitió la propuesta de 
cierre en el EXPEDIENTE. 

DÉCIMO PRIMERO. El primero de marzo de dos mil dieciocho, el PLE.'iO dictó la resolución 
("REsOLUCIÓN INCIDENTAL") por la que decretó el cierre del EXPEDIENTE al no existir elementos 
suficientes para sustentar la probable responsabilidad del AICM, en los términos señalados en 
dicha resolución y, en consecuencia, la falta de elementos para iniciar el procedimiento seguido 
en forma de juicio. 

DÉCIMO SEGUNDO. Inconfonne con la RESOLUCIÓN INCIDENTAL, el veintiséis de marzo de dos 
mil dieciocho, EXCELENCIA impugnó la misma; por 10 que el JUZGADO EsPECIALIZADO admitió 
la demanda de amparo el dos de abril de dos mil dieciocho en el expediente~. Seguidos 
los trámites correspondientes, el diecisiete de octubre de dos mil dieciocho el JUZGADO 
EsPECIALIZADO dictó la sentencia ejecutoria ("EJECUTORIA"), en la cual resolvió: 

B - ----------J B r 
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DÉCIMO TERCERO. El seis dejulio de dos mil dieciocho, el COMISIONADO solicitó al PLENO que 
calificara su excusa para conocer, intervenir en su defensa o resolver respecto del asunto radicado 
en el EXPEDIENTE DE. 

En consecuencia, el doce de julio de dos mil dieciocho. el PLENO emitió un acuerdo por el que 
calificó como procedente la solicitud de excusa referida para conocer y resolver respecto del 
EXPEDIENTE DE, del cual deriva la conducta denunciada por EXCELENClA que fue materia de la 
RESOLUCIÓN INCIDENTAL. 

DÉCIMO CUARTO. La COFECE interpuso recurso de revisión en contra de la EJECUTORIA, el 
cual fue admitido por el TRIBUNAL EsPECIALIZADO el siete de noviembre de dos mil dieciocho 
bajo el expediente R.A ..... En esa misma fecha, el AICM presentó recurso de revisión 
adhesiva. Seguidos los trámites correspondientes, en sesión ordinaria del veintisiete de junio de 
dos mil diecinueve, el TRIBUNAL EsPECIAuZAoO emitió la sentencia por la que resolvió: 

DÉCIMO QUINTO. El quince de julio de dos mil diecinueve, el JUZGADO ESPECIALIZADO emitió 
un acuerdo por medio del cual requirió al PLENO el cumplimiento de la EJECUTORIA dentro del 
plazo de diez días hábiles siguientes a aquel en el que surtiera efectos la notificación del acuerdo 
referido. 

DÉCIMO SEXTO. El diecinueve de julio de dos mil diecinueve, el COMISIONADO presentó en la 
OFICIALÍA, memorándum mediante el cual señaló al PLENO la posible existencia de una causal 
de impedimento para conocer, discutir y resolver el EXPEDIENTE y sus derivados o relacionados, 
en términos del articulo 24, fracción IV, de la LFCE y solicit61a calificación de excusa planteada. 

II. CONSIDERACIONES DE DERECHO 

PRIMERA. El Pleno de la COFECE es competente para conocer y resolver respecto de la sólicitud 
presentada por el COMISIONADO, con fundamento en los artículos citados en el proemio de este 
acuerdo. 

SEGUNDA. En el escrito de solicitud de excusa, el COMISIONADO manifestó lo siguiente: 

"Con/undamen/o en el articulo 24, [racciónlV de/a Ley Federal de Compe/encja Económ¡'cCl (en ad,lantll, 
"LFCE·~ .. someto a su consideración/a calificación de excusa para emitir el volO sobre la resolución que se 
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dicte por el Ple~o de la Comisión Fedrrr;¡[ de Competencia Económica (e" adelante, "COFECE") ft'l el 
expediente DE-015-20J 3-/ y sus derivados o relacionados. en virtud de los siguientes motivos: 

- ; 

Desde el O/ de flQviembre de 20H y hasta el"JI de diciembre de 2014, me desempeñé como Títular de la 
Direcció" Gel1tral de Investigaciones de Mercado (antes Dirección General de Prácticas M(lI1opólicas 
Relativas), que se encuentra adscrita a la Autoridad InVl!slígadora (en adelame, "A!") de esta COFECE, de 
corifórmidad con el artlculo -I,jracción!J1. incisoA, subinciso b), del Estatulo Orgánico de la COFECE. 

En ese aspecto, el artículo 26 de la LFCE señala que: "La Autoridad Investigadora es el órgano dI! la 
Com/slón encargado de desahogar la etapa dfl investigación y es parte en el procedimIento seguido enforma 
dejuicfo. Ea e(e/eraclo dnUl atribuciones, (qAutoridari Investigadora estnrd d()lada de autonom(q tlcnica 
y de gestid" p(1ra decidir sohre Sil (Undonamlento y resolClclones" (énfasis añadido). 

En especifico, con relación a las atribuciones de la Dirección General de Investigaciones de Mercado. el 
Estatuto Orgánico de la COFECE en sus articulos 2, fracción IV. 26, fracción f, y 29. señala: 

"ARTICULO 2.- Además de las definiciones contenidas en la Ley Federal de Competencia 
Económica, para efectos del p"l!sente Estatuto. se entenderá por: 

IV. Direcciones Generalu d~ Investigación: las Direcciones Generales de Intl!ligencia de Mercados. 
de 'nvestlgaclonq de Mercado, d, Investigaciones d~ Prácticas Monopó/icas Absolutas y d. 
Mercados Reglllados que dependertfn V estarán adscritas a la Autoridad Invroigadora;" (énfasis 
añadido) 

"ARTICULO 26.- Correspo"¿e a las Direcciones Generales de Invl.!Sligoción, excepción hecha de la 
Di,.,cclÓn General de Inteligencia de Mercados: . 

1- Tramitar los asunJos e investigaciones que ¡es turne, delegZ/e o encomiende la Autoridad 
Investigadora: n 

"ARTICULO 29.- Corresponde a la Dirección General de Investigaciones de Mercado. además de 
las facultadu seRaladas en el artículo 26 anJerior, realizar y tramÍ/ar las investigaciones por 
prácticas nwnopólicas relativas o cCJl1centraciones ilícitas" (énfasis añadido). 

Derivado de las facultades señaladas en los articulas anteriores, como Ti/ular de la Dirección de 
Investigaciones de Mercado de la Al. recibí el lurno .del Expediente DE-OiS-20!3 JI tuve a mi cargo. la 
realización y tramitación d, la Investigación de las prácticas monopólicos relativas señaladas en el Acuerdo 
de inicio: por lo que realicé diversos actuaciones que sirvieron directa o indirectamente para sustentar los 
oficior de prohable respolISabilidad emitidos con posterioridad. 

Parlo anlerlor, y lomando en consideración que: 1) d~ ccrlerdo con la !.FCE la Al tiene clUtonomla técnica 
y de gestión para emitir sus resoluciones. 2} fui Titular de la Dirección General de Investigaciones de 
Mercado que pertene~ a la Al. y 3) en tal labor emit; diversas actuaciones en la Irrvestigación relacionada 
con el Expediente DE-015-2013 (que poslerlormente fueron Incorporadas en copia certificada) con la 
/inalidad de ejercer las facultades descritas el! los artlculos 26, fracción l, y 29 del Estatuto Orgánico de la 
COFECE. someto a con.fideración del Pleno las circunstancias antes planTeadas, con el objeto de que 
califique si se actuali.a la callsal de impedimento estab/~cida en el artículo 24, fracción IV de la LFCE. que 
a la letra indica: . 

"Artículo 24. Los Comisionados estarán impedidos y debcr¿n excusarse inmedlnlamente de conocer 
aSl/nlOS elllos que ulstan l/na o varias siluaclones que raronablemente le impidan resolver un asunto 
d, su competencia con plena independencia. profesionalismo e imparcialidad. Para t.fectos de lo 
anterior, [os Comisionados tstarán impedidos para conocer de un asunto en el que tengan interés 
directo [o J indirecto. 

Se cOl'ISidvará qur exlsle Interés directo o indirecto cuando zm Comisionado: 

(. .. ) 
IV. Ha;;a sido perito, testigo. apoderado, patrono o deferUor en el asunto de que se Irate, o ltaya 
wljonado anterlormentl! el nsunto en (avor o en contra dt alguno dq 10$ infereshdes, ( .. .) (énfasis 
aifadida) ". 
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Estimo que pudúra actualizarse dicha fracción toda vez que, en el asunto D&OI 5-201 3 Y como parte de las 
facultades que tenía cOllforidas en ese entonces como Titular de la Dirección Gllneral de Investigaciones de 
Mercado, tramité una parle de la investigación relacionada con el Expedienle Principal y cuyas acluac/ones 
se Incorporaron posleriormente, las cuales concluyeron y se emUieron oficios de probable respofUabilidad 
en contra de los agemes económicos hoy emplazados, en cada una de ellas. 

Cabe menciofUlr que el 06 de junio de 20/8 presenté excusa para conocer del asunto DE-Ol 5-201 3, misma 
que fue calificada como procedente en (a sesión del /2 de junio de 2018. En este tenor, someto a su 
consideración la presente calificación de excusa respecto del expedientti DE-O 1 5-20 13-1 Y sus derivados o 
relacionados. 

[ .. ,]" 

TERCERA. De acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 18, párrafos segundo y tercero, de la 
LFCE, las deliberaciones del Pleno deberán contar con los votos de todos los Comisionados, 
quienes no podrán abstenerse de votar, salvo que se encuentren impedidos para ell06 o por causas 
debidamente justificadas. 

Asimismo, el artículo 28. párrafo vigésimo cuarto, de la CPEUM y el artículo 24 de la LFCE, 
señalan que los Comisionados estarán impedidos para cono~er de los asuntos en que tengan 
interés directo o indirecto. 

6 De confonnidad con esta tesis del Poder Judicilli de \a Federación, por impedimento debe entenderse: "IMPEDIMENTO. ES UNA 
FIGURA JURíDICA QUE LIMITA AL JUZGADOR EN SUS FUNCIONES PARA INTERVENIR EN CASOS ESPECIFICOS, 
EN QUE PUEDE VERSE AFECTADA SU IMPARCIALIDAD E INDEPENDENCIA EN LA IMPARTlC¡ÓN DE JUSTICIA. De 
~na sana y anaUtica interpretación de los artíclllos J 00 de la Conslilución Politica th los Es/ados Unidos Mexicanos y J05 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación $e acivierle 'lue .{ Es/oda paru poder dar cllmplimiento a una d, SIU fonciones 
primordiales, como IS la dI! asegurar lino recta administración dej1J3licio procura, para que seu" llamadas a esa larlO, sólo apersonos 
qlle por sus conocimien/os que será" evaluados a trovis de COncursos, cultura y capacidad intelectllal, "s[ como por SIU parliculares 
reql.ú.rilo~' de amplia moralicllid y agudo escrúpulo en "' cumplimiento de sus dl/Ñres, para qlle :s.an las qUf apar.zcan como las más 
aptas y apropiadas para.l adeclI.Qdo fUflcionamü:nlo de las lareas qlle les .ncomi~nda la al/a ¡nvcllidJirQjudiclal, Sin embargo, en 
o~aJlones las funclonel atribuidas a les servidores púb/[cas sufren /[mltoclanes qlle por razones partlcularu, no s6/0 no Plleden 
ejercerlas, sino que se ¡es Impone por las normas procesales la obligación precisa d~ no cumplirlas o de no t!jercer las facu[/QtÚs para 
las q"efueron propuestos, dado qut, Independientemente dI! la titularidad que se confiere a los 6rganosjurisdicclonales, tomb/in son 
personasjisicas que, como tares, viven delllro de un conglomerado socia/ y son, por consiguiente, sujelos de derecho, de Intereses, con 
relaciones humanas, sociales y familiares, titulares de bienes propios, sÍ/uaciones de vida personal, etc" abstracci6n hecha de la calicllid 
que asumen como 6rgoIJos del ESlado. por /0 que aun cllondo su duignación como funcionarios judiciales .sI; rodeada dlluna serie 
de garantías, de modo que asegure su máxima Idoneidad para el cumplimi,:nto d. sus actividades, puede ocurrir, por circunslOflcias 
particulares que reviste" si/uaciones de excepción, que quien desempeña lafunclón dt impartir j,,-slicia no sea la pffsona más idónea 
en relación con una litis determinada, no por Incapacidad del órgano o del oficio, sino por llna incapacidad propia y personal de los 
sujetos que asumen la calidad de órgano qut desempella lafunciónjudicial. En coflSecuencia, d tjercicio de dicha función, por lo que 
a la persona del ju:gador se refiere, se ve limi/ado subjetivamente por todas esas relaciones personales que permiten presumir 
parcialidad, si tuviera quejw:gor a cierlas personas o situaciOnes con las que le unltn vinculas de afecto o relaciones dlt dependencia 
o antagonismo, lo que da lugar a un conflicto de intereses, en pugna ca" el interis público que conlleva el ejercicio de la función 
jurisdiccional, con el interis personal de quien debe ejercerla en un caso COncrelO, como Ifsas situacianes dan lugar a Uflaflgura 
juridlca denominada Impedlm~nto, cuyo fundamltnto está plasmado en el artículo 17 conslltuclonal qlle .stablece, eNr. airas 
cues/lones, que lada persona tiene derecho a que se le administrt justicia de manerapronta e Imparcial y el al'lIcllfo 66 de la Ley de 
Amparo prtvi qlle quienes esttrl impedidos para conocer de los juicios en que 'intervengan deberán manifatarlo, ya sea porque uista 
amistad estrecha o enemistad manifiesta Con alguna de las partes o sus abogados o repreUnIantes, al darse tales circunstancias. resulta 
for=osa la excusa delfuncionario, ya que la ley establece unajunc/ón de pleno derecho con elfin d~ asegurar la garantía de neuUalidad 
en el proceso, por lo que el legislador le niega taxativamente idoneidad aljuzgador y da por hecho que no existe independencia para 
que co~o=ca de determinado n~gocio en los cosOS' prevIstos en el último precepto en comento, /0 que implica una declaración formal 
que deja In/acoda la respelabllldad personal, probidad. buena opinión y fama delju:gador, evitándose asl una slruacJón subjetiva que 
pudiera dallar la Imagen personal de aquél y lino afictación aljustlciable", No. Registro: 181,726. Tesis: 1,60.C. J/44, Jurisprudencia. 
Mllleria(s): Cornlln. l.ocalizaci6n: Novena .época, SEXTO TRIBUNAL COLEGlADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. Semo.nario judicial de la Federaci6n y su Gaceta. tomo X1X, Abril de 2004. Página: 1344. 
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Pleno 
Expediente DE-015-2013-I y 
sus derivados o relacionados 

Calificación de Excusa 

El referido artículo 24 de la LFCE también establece los casos en los que se a~tualiza el interés 
directo o indirecto para que se estime que los Comisionados se encuentran impedidos para 
conocer asuntos de su competencia; dicho ' preceptq dispone, en su párrafo segundo que sólo 
podrán invocarse como causales de impedimento para conocer asuntos que se tramiten ante la 
COFECE las enumeradas en ese artículo. 

Ahora bien, de lo expuesto en el escrito de solicitud de calificación de excusa se observa que el 
COMISIONADO esencialmente pidió al Pleno de la COMISIÓN que calificara su solicitud en 
términos de la fracción IV del artículo 24 de la LFCE, que establece lo siguiente: 

"ARTIcULO 24.- Los Comisionados estarán impedidos y deberán excusarse inmediatamente 
de conocer asuntos en los que existan una o varias situaciones que razonablemente le impidan 
resolver un asunto de su competencia con plena independencia, profesionalismo e 
imparcialidad. Para efectos de lo anterior, los Comisionados estarán impedidos para conocer 
de un asunto en el que renga interés directo o indirecto: . 

, . 
Se considerará que existe interés directo o indirecto cuando un Comisionado: 
[ ... ] 

IV. Haya sido perito, testigo, apoderado, patrono O defensor en el asunto de que se trate, o 
Itava gestionado anterwrmente el asunto en favor o en contra de alguno de los 
interesados, y [u,)" [Énfasis añadido]. 

De los hechos relatados por el COMISIONADO en su escrito de solicitud de excusa, se aprecia que 
sustenta su impedimento en el hecho de que derivado de las encomiendas que establece el 
artículo 29 del ESTATUTO, como Titular de la Dirección General de Investigaciones de Mercado 
de la Al, tuvo a su cargo la realización y tramitación de la investigación de las prácticas 
monopólicas relativas señaladas en el acuerdo de inicio del EXPEDIENTE DE, en el que emitió 
diversas actuaciones que sirvieron para sustentar directa o indirectamente los Oficios de Probable 
Responsabilidad emitidos con posterioridad en el EXPE!llENTE DE; existiendo evidencia de 
dichas actuaciones, por tanto, resulta inconcuso que el COMISIONADO en el desarrollo de sus 
atribuciones tuvo intervención en una parte de la tramitación de la investigación, así como de la 
elaboración de diversos documentos que fueron incorporados en el EXPEDlENTE DE, en pleno 
ejercicio de las facultades que legalmente tenía conferidas. Y considerando que el EXPEDIENTE 
DE es origen del expediente DE-015-2013-I, se esthnaque el COMISIONADO debe estarse a lo 
acordado por el Pl.ENO en el acuerdo de calificación de excusa relativo al EXPEDIENTE DE 
emitido el doce de julio de dos mil dieciocho. ' 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Pleno, 

ACUERDA: 

ÚNICO. Dígase al COMISIONADO que deberá estarse a lo acordado en la calificación de excusa 
del expediente DE-015-2013. 
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Pleno 
Expediente DE-015-2013-1 y 
sus derivados o relacionados 

Calificación de Excusa 

Notifiquese personalmente al COMISIONADO. Así 10 resolvió, por unanimidad de votos, el 
Pleno de esta COMISIÓN en la sesión de mérit07, ante la ausencia del Comisionado José Eduardo 
Mendoza Contreras, quien se encuentra impedido para votar la presente resolución al haber 
planteado la calificación de la presente excusa, con fundamento en los artículos citados a lo largo 
de la presente resolución. Lo anterior, ante la fe del Secretario Técnico de la COFECE, con 
fundamento en los artículos 4, fracción IV, 18) 19 Y 20, fracciones XXVI, XXVII Y LVI, 32 
fracción X, del ESTATUTO. Conste. 

Alejandra Palacios Prieto 
Comisionada Presidenta 

'-----------

7 La Comi~ionacla Br~nda Gisela Hernández RamÍrcz, se encuentra impedida para conocer y resolver el EXPS01ENTE DE. en virtud de 
que. e~ .scsl~n excepclona.l d.e fccha trc~ de febrero de dos mil diecisiete. el Pleno de esta COFECE calificó como procedente su solicitud 
de cahflcaclón de excusa; SID embargo, vota en el prc~ente. en términos del artIculo 123 de lus Disposiciones Regulatorias de l. Ley 
Federal de Competencia. Económica. 
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